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1. EXPOSICIÓN. 

 
 

Poner en conocimiento del Jefe de la SEA 027 la decisión adoptada por el Almacén N.º 2 del 

Grupo de Abastecimientos del Centro Logístico de Material de Apoyo con respecto a que el 

precio ofertado por la empresa que ha sido propuesta como adjudicataria de los lotes 2, 3 y 6 

del expediente Nº2024/EA27/00000559E, podría estar incurriendo en una oferta anormalmente 

baja. 

 

 
2. ANTECEDENTES. 

 
 

- Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) relativo a la "CLOMA. SUMINISTRO DE 

ESPUMÓGENO, CARTELERÍA, HERRAMIENTAS, EXTINTORES, LINTERNAS, 

MATERIAL PARA REDES DE AGUA, MATERIAL PARA EQUIPOS DE 

EXCARCELACIÓN Y EQUIPOS DE RESPIRACIÓN PARA LAS UCO DEL EJÉRCITO 

DEL AIRE Y DEL ESPACIO" presentado por el Capitán Jefe del Escuadrón de Abastecimiento 

RCI/LUB. 

- Pliego De Cláusulas Administrativas Particulares relativo a la “CLOMA. SUMINISTRO DE 

ESPUMÓGENO, CARTELERÍA, HERRAMIENTAS, EXTINTORES, LINTERNAS, 

MATERIAL PARA REDES DE AGUA, MATERIAL PARA EQUIPOS DE 

EXCARCELACIÓN Y EQUIPOS DE RESPIRACIÓN PARA LAS UCO DEL EJÉRCITO 

DEL AIRE Y DEL ESPACIO". 

 
 



3. ESTUDIO. 

 
 

Las necesidades de las UCO dependientes del CLOMA en el ámbito de suministro de diversas 

herramientas, nos hacen solicitar dichos productos para que se pueda realizar el obligado 

suministro en las secciones RCI de las diferentes bases del EA. 

 

De esta forma, el Capitán Jefe del Escuadrón de Abastecimiento RCI/LUB ha elaborado un Pliego De 

Prescripciones Técnicas que recopilan una serie de cláusulas de obligado cumplimiento por parte 

de los licitadores. 

 

Con la información facilitada por el Almacén N.º 2, el Órgano de Contratación de la Sección 

Económico-Administrativa inició el expediente Nº2024/EA27/00000559E, siendo el último paso 

la adjudicación del mismo. 

 
Habiéndose recibido por parte de los licitadores las ofertas económicas, el Jefe de la Sección 

Económico-Administrativa solicita al Jefe del Escuadrón de Abastecimiento RCI/LUB el 

Informe Técnico al objeto de poder elevar la propuesta de adjudicación de dicho expediente. 

 

Se procede por parte del Almacén N.º 2 (Órgano Técnico) a evaluar la oferta económica 

presentada en base a los requisitos definidos en el PPT y a los criterios de adjudicación 

establecidos en el PCAP. 

 
En este sentido, los criterios de adjudicación propuestos: 

 
 Se asignarán 100 puntos a la empresa que oferte un precio más bajo para los servicios 

solicitados, en función de la ponderación establecida.  

El resto de ofertas se valorarán de forma inversamente proporcional conforme a la siguiente 

formula: 

  Puntuación = 100 x (Oferta más ventajosa ponderada / Oferta a valorar ponderada) 

 La oferta en precios unitarios se realizará SIN IVA y con dos decimales. 

 En caso de ofertar importes con más de dos decimales se considerará el precio resultante de 

aplicar el redondeo común a la centésima más próxima. 

 Cualquier oferta presentada por encima de estos precios máximos quedará automáticamente 

excluida. 

Se adjudicará el expediente a la empresa con una mayor puntuación en la fórmula descrita y por 

el total presupuesto máximo de licitación. 

 

 

 

 

 



4. CONCLUSIONES. 

 
 

Las ofertas remitidas a la Sección Económico Administrativa de acuerdo a los lotes 2, 3 y 6 del 

expediente Nº2024/EA27/00000559E ha sido examinada por parte del Almacén N.º 2 (Órgano 

Técnico). 

 
Las ofertas económicas presentadas por “PROSYSTEN S.L.” satisfacen los requisitos definidos 

en el PPT y satisfacen los criterios de adjudicación establecidos en el PCAP. 

 

 

5.      PROPUESTA. 

 
 

Por lo expuesto en el punto 4 del presente Informe Técnico y acorde a la información aportada 

por los licitadores se propone como adjudicatario de los lotes 2, 3 y 6 del expediente 

Nº2024/EA27/00000559E a la empresa “PROSYSTEN S.L.” 

 
En este sentido y, teniendo en cuenta el adjudicatario propuesto y de acuerdo al artículo  85 del 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, el precio ofertado podría estar incurriendo en 

una oferta anormalmente baja. 

 

No obstante lo anterior y, en base al artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la mesa de contratación solicitó a “PROSYSTEN S.L.” un 

desglose razonado y detallado del bajo nivel de los precios y, considerando el documento 

reflejado en el ANEXO A, este órgano técnico estipula  que la estimación de la oferta es coherente 

con el servicio solicitado. 

 
Asimismo, atendiendo a los servicios realizados según documento reflejado en el ANEXO A, 

este técnico igualmente considera que queda debidamente justificado que el adjudicatario 

propuesto ha obrado correctamente y acorde a lo esperado en relación a la valoración de un 

servicio por parte de una empresa con bagaje   suficiente ejecutando servicios de similar índole. 

 

 

El Capitán Jefe del Escuadrón de Abastecimiento RCI/Lubricantes 

 

 

 

 



ANEXO A 
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